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Este auto se notifica por estado #21 
de 09 de junio de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 19 de mayo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegado el 04 de mayo de los cursantes, por la 
apoderada demandante, aportando la notificación de que trata el art. 291 CGP, a la demandada, con resultado 
positivo, en su dirección física autorizada en auto anterior. Sus 5 días para comparecer a recibir enteramiento, 
fenecieron el 31 de marzo de 2023, en silencio. SIRNA ok.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2022 00333 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: CLEMENCIA INES GARCÍA BARRERA 
Fecha Auto: 8 de junio de 2023. 

 

SE INCORPORA a la foliatura el memorial allegado por la parte 

demandante, el 04 de mayo de 2023, documental que se pone en conocimiento 

de las partes e intervinientes y en vista que el citatorio de que trata el artículo 291 

se entregó en debida forma el 25 de marzo de 2023, y dentro del tiempo fijado 

por el artículo 291 del CGP (5 días), el extremo pasivo no compareció a recibir su 

enteramiento, se autoriza continuar con el trámite del enteramiento por 

aviso, de que trata el artículo 292 ídem, cuya elaboración y remisión con los 

anexos de ley, está a cargo de la parte demandante, por el mismo medio y a la 

misma dirección que se verificó ésta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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